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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
TOMÁS DE REMENTERÍA VENEGAS, quien, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se
oficie a US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
las medidas correctivas que fueron implementadas para subsanar el cálculo
incorrecto que afectó el pago del Bono de Desempeño Laboral de los Asistentes
de la Educación de la Región de Valparaíso, en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE EDUCACIÓN

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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                                                       Valparaíso, 7 de noviembre de 2023.  

  

DE: H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA SR. TOMÁS DE REMENTERÍA   

  

A:  MINISTRO DE EDUCACIÓN, SR. NICOLÁS CATALDO ASTORGA. 

 

  

Junto con el agrado de saludarlo, el motivo de la presente, es solicitar información 

relevante en relación a la problemática que ha afectado a la Asociación de Asistentes 

de la Educación de la Región de Valparaíso – SITECOVA respecto a dos situaciones:  

En primero lugar, los asociados señalan que se ha efectuado un mal cálculo y 

consecuente erróneo pago del Bono de Desempeño Laboral, situación que involucra a 

147 trabajadores de la organización en comento.  

Conforme a lo expuesto por sus afiliados, la asociación presentó una denuncia ante la 

Contraloría General de la República, y un sistema de apelación sistemática a su 

cartera, alegando el cálculo inadecuado en el pago del mencionado bono. Sin embargo, 

hasta la fecha de esta comunicación, no se ha recibido respuesta alguna por parte de 

la Contraloría en relación a la denuncia interpuesta. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted, que proporcione la siguiente información: 

1.- Detalles específicos sobre las medidas correctivas que fueron implementadas para 

subsanar el cálculo incorrecto que afectó el pago del Bono de Desempeño Laboral de 

los asistentes de la educación.  

2.- Estado actual del proceso de corrección y fecha estimada de finalización de dicho 

proceso y pago efectivo de la deuda consignada. 

3.- En caso de que el bono no se encuentre pagado a la fecha de presentación de este 

oficio, solicitamos se indique la fecha determinada para el pago correspondiente. 
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Se adjunta listado de los trabajadores afectados, para permitir un proceso mas expedito 

en la tramitación del presente oficio. 

 

Por otro lado, vengo en solicitar que se informe respecto al estado de pago de 

las asignaciones de experiencia de los asociados pactadas con sus empleadores con 

anterioridad a los traspasos realizados a la Nueva Educación Pública, dado que dicha 

asignación no fue pagada durante el 1 de enero y el 31 de octubre del 2021. Lo anterior, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 21.109, y la ley interpretativa 21.583, 

publicada el 8 de julio del presente año, que señala que los trabajadores asistentes de 

la educación, al momento de ser traspasados mantendrán todas y cada una de las 

asignaciones que recibían, siempre que se hayan pactado, al menos, con seis meses 

de antelación al traspaso; y respecto de los contratos individuales de quienes se 

desempeñaban en establecimientos administrados por una corporación de educación 

municipal, señala que se tendrán por incorporadas todas las cláusulas de los 

instrumentos colectivos de trabajo vigentes seis meses antes del traspaso a los 

Servicios Locales.  

 

En virtud de lo recientemente expuesto, vengo en solicitar que se informe 

detalladamente cuándo y cómo se hará efectivo dicho pago. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente; 

 

SR. TOMÁS DE REMENTERÍA 

HD. DE LA REPÚBLICA. 
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